
AUTORIZACIÓN PARA USO DE LA VIA PUBLICA, COMO EXTENSION DEL 

AREA ECONOMICA DE LOCALES QUE CUENTAN CON LICENCIA DE 

FUNCIONAMIENTO 

 
 
a) Formato de solicitud de uso de retiro municipal, áreas comunes y/o vía pública (de 

distribución gratuita o de libre reproducción), con carácter de declaración jurada, que indique 
además número de DNI o CE, así como número y fecha del comprobante de pago por 
derecho de trámite. 
 

b) Copia simple de la autorización escrita del propietario del inmueble y en caso de 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad exclusiva y común, es de aplicación la Ley 
27157, acompañada de declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad. 

 

c) Copia simple de la Memoria descriptiva de los materiales y distribución a utilizar, 
acompañada de la declaración jurada del administrado acerca de su autenticidad, así como 
un croquis donde se muestren la propuesta con las edificaciones vecinas. 

 
 

DERECHO DE TRAMITACIÓN: S/. 171.90 
 

 
* El presente procedimiento, debe cumplir con lo establecido en la Normatividad Vigente. 

 


